RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000510, Ent. N° 2402/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio con la Institución “Obra Padre Cacho”, para realizar la reconversión laboral con capacitación, para asegurar la limpieza de los puntos verdes y eco puntos municipales en distintas zonas de la Ciudad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2718/09 de fecha 06.07.09, el Ordenador del Gasto dispuso aprobar el convenio a suscribir con la Institución precitada, por el cual la Intendencia iba a transferir a la misma por concepto de donación modal, la suma de $ 9:336.181,92;

2) que este Tribunal en fecha 12.08.09 acordó observar el gasto en virtud que el convenio no configura donación modal, ya que, en su estructura reviste las notas características del arrendamiento de servicios y que para su celebración, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
3) que se efectuaron varias prórrogas de la contratación, que fueron observadas por este Tribunal, entre otros motivos, por derivar de un gasto oportunamente observado por razones no subsanables;

4) que la Intendente, mediante Resolución Nº 227/13 de fecha 14.01.13 dispuso convalidar una nueva prórroga de la Donación Modal suscrita con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho” a partir del 12.12.12;
5) que la Intendente por Resolución Nº 1148/13 de fecha 18.03.13 dispuso reiterar el gasto señalando que la donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 del 14.12.95 que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos que lo hagan conveniente para la Administración”, agregando además, que no se comparte la supuesta desnaturalización del instituto de la donación modal empleada, en tanto la Administración dona una cierta cantidad de dinero, ejerciendo un acto de mera liberalidad condicionada a un modo sin equivalencia a efector de generar beneficios a la Comunidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación realizada en fecha 14.02.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto de fecha  14.02.13;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original.”
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